
PAMI (NUEVO) 

 

                                         Vigencia: 04 de Junio 2024 

 

 

 

 

                                         Vigencia: 1 de Abril de 2020 
 
 

La cobertura de medicamentos esenciales tiene los siguientes requisitos: 

*El afiliado debe ser mayor de 60 años  

*No debe contar con obra social prepaga 

*La receta debe tener la leyenda abajo del renglón del 
medicamento “Medicamento Incluído en el Nuevo Vademecum 

Pami” 



*Deben pasar 30 días corridos entre cada consumo del mismo 
medicamento para que la cobertura siga siendo del 100% 

 

 

  

PAMI habilitó en la página de FACAF la posibilidad de poder “ver” la/s 
receta/s prescriptas para un afiliado ingresando solamente el número de 
afiliado, para ello, luego de ingresar este número se presiona el botón 
“Consultar Receta” 

 

Luego el sistema mostrará la/s receta/s en el siguiente cuadro  



 

Se debe señalar la receta y presionar el botón “Seleccionar”. Luego el sistema mostrará 

las drogas y presentaciones prescriptas en la receta y el tipo de receta: “RECETA 
ELECTRÓNICA” (debe dispensarse con la receta en papel si o si)o “RECETA 

DIGITAL (hasta la finalización del aislamiento se pueden imprimir ambas 

recetas)”. También está la opción , entre otras, de “Consultar Cobertura”  

 



 

 

Si uno o más de los ítems prescriptos se encuentra/n dentro del nuevo 
vademécum de medicamentos esenciales los tomará al 100% se verá la 
leyenda “Nuevo Vademecum Medicamentos Esenciales Gratuitos” 

  

  

 

 

 

Validez de la receta: 30 días 

Recetario: Oficial puede ser Manuscrito o Electrónico color verde o blanco 

(detalle se encuentra atrás)   
PAMI                                                  
Acondicionamiento de recetas PAMI 



 

 
Con Receta Impresa 

 

 
 

Con Receta Impresa 



 
                                

 



 

 

                                            Vigencia: 02 de Agosto de 2018  
 
 

PAMI:  

RECETA ELECTRONICA PAMI INSULINAS - TIRAS 

Se comunica que el Pami ha establecido la obligatoriedad de la Receta Electrónica para la 

dispensa de insumos e Insulinas para diabéticos, incluyendo Tiras Reactivas. 

Según indica Pami se ha instruido a los médicos para que informen a sus pacientes de esta 

novedad a fin de que no sufran demoras o trastornos por el uso de recetas manuales que a 

partir del 26 de Agosto del 2018 dejaran de tener validez. Hasta entonces se podrán aceptar 

con normalidad. 

 

Diagnóstico: Obligatorio, en código o letra 

Prescripción: Por genérico 



Cantidad: en número y letra 

Enmienda: Se puede salvar el número de afiliado con firma de 

conformidad del afiliado o tercero. 

El paciente debe llenar todos sus datos al dorso de la receta. 

Toda Receta debe estar validada: FACAF 

-El ticket se debe adherir con cinta doble faz al dorso de la receta, hacia la 

izquierda. 
 

 

PAMI 

                                 Vigencia: 09 de Enero de 2019  
 
 

 

Nuevo Convenio PAMI  

 

A partir del 01 de Noviembre de 2018 todas las recetas de PAMI deberán ser 

validadas en la página de FACAF http://www.facaf.org.ar/ e ingresando al 

siguiente link: “PAMI FACAF NUEVO CONVENIO” 

 

 

Poner número de Usuario y Clave de PAMI (actualizados el 01Julio2019) 

correspondiente a cada sucursal 

 

http://www.facaf.org.ar/


 

Luego entrar a “Autorización On Line” 

 

 

 

Completar todos los datos y presionar el botón “Autorizar 

Receta”. 

Recetarios: 

Con respecto a los recetarios aceptados son los electrónicos y los 

manuales de color celeste (Para el plan de diabetes se reciben sólo 

los electrónicos) 

Al día de la fecha tendrán algunas variantes de recetas electrónicas: 

 

Caso 1: En esta oportunidad estas recetas con ninguna leyenda al 

pie de la misma, en breve, dejarán de llegar a mostrador. Se puede 

vender la marca comercial prescripta sin problema.  



 

 

 

 

 

 

Caso 2: En el siguiente caso la receta está prescripta por nombre 
genérico solamente y al pie de la misma tiene la leyenda “Consulte en 
farmacia las alternativas más económicas”. Por lo tanto se debe informar 
al afiliado las alternativas más económicas de los medicamentos 
solicitados.  

 

 



 

 
 
Caso 3: En este caso la receta tiene una leyenda “Su médico determinó 
realizar la prescripción por marca comercial en lugar de nombre genérico”. 
Lo que le falta es la “justificación” del médico a lo que se debe cambiar ,en 
lo posible, la marca comercial (siempre buscando alternativas más 

económicas)   
 

 
 

Caso 4: En este caso el médico prescribió por marca comercial e hizo la 
“justificación”. Por lo tanto se debe dar la marca comercial indicada. 



Igualmente se puede cambiar la marca comercial siempre haciendo firmar 
la conformidad del cambio.  
 

 
 

 
Caso 5: En esta receta se procede igual que el Caso 3, ya que la 

prescripción está hecha por marca comercial y no tiene “Justificación”. Lo 
que si se encuentran son los montos que debe pagar el afiliado a la fecha 

de la confección de la receta. En este caso es $0 ya que es una medicación 
cubierta al 100% al tener un plan de diabetes. 
 

 



 
ATENCIÓN: 
                 En los casos de los productos como vitaminas o similares, 
como por ejemplo: Supradyn o Total magnesiano. No hará falta la 
justificación ya que su prescripción por genéricos no es de fácil 
lectura.  
 
*No es motivo de débito si no se reemplaza la marca comercial. 

*Siempre que se haga cambio de marca comercial debe estar 
avalado por el afiliado 
 
Preparación y armado de recetas: 
 
Al igual que se venía haciendo con el convenio anterior los tickets deben 
ser pegados con cinta doble faz o goma de pegar al dorso de la receta, así 

también los tickets de las recetas electrónicas deben ser firmados por el 
afiliado o tercero interviniente. 
 

*Muy importante: 
                               Ya no hará falta la colocación de 

número de ticket fiscal en la comanda de doka. 
 

 
 

                                         Vigencia: 18 de Octubre de 2019  
 
 

PAMI:  

RECETA DIGITAL 

 La Receta con Firma Digital se encuentra vigente. Ahora los Médicos de Cabecera 

de PAMI pueden firmar las Recetas Electrónicas con Firma Digital, es decir, que 

podrán prescribir sin sello ni firma manuscrita. Importante: Se deben aceptar estas 

recetas en todos sus formatos, tanto de forma impresa como de forma digital, o 

ya sea que se presente únicamente el número de receta. Cualquiera de estos 

formatos es válido para la dispensa en farmacia y por lo tanto deben ser aceptados: 

 - Receta Electrónica con Firma Digital impresa 

 - Receta Electrónica en formato digital a través del celular  

- Impresión del correo electrónico con la receta en formato digital  

- Número de receta  

Queremos resaltar que lo más importante es que el afiliado cuente con el número 

de receta: presentando solamente este número, Se deberá validar a través de la 

página y dispensar normalmente los medicamentos prescriptos.  



Tal como se observa en la siguiente imagen, la receta firmada digitalmente no 

muestra una firma tipo manuscrita digitalizada, sino una inscripción que certifica 

que fue firmada digitalmente. 

 

 



En el caso en que el afiliado no presente la versión impresa de la Receta Electrónica 

con Firma digital, la farmacia debe imprimir el ticket de autorización, hacerlo firmar 

por el afiliado en el frente del mismo y pegar en el reverso los troqueles de los 

medicamentos y el ticket, adherido con pegamento (sin ganchos metálicos) y sin 

tapar los troqueles correspondientes.  

 

 

IMPORTANTE: Se recomienda SIEMPRE hacer la facturación por Doka e imprimir 

el ticket. Luego entrar a la página de validación www.facaf.org.ar y buscar por 

número de receta la autorización e imprimirla.  

Si se realiza primero la validación por fuera en la página y luego se factura en 

DOKA, habrá diferencias de precios que se deben corregir en DOKA antes de cerrar 

la venta. 

 

                                         Vigencia: 26 de Febrero 2022 



 
Nos dirigimos a Uds. en relación a consultas que hemos recibido en los 
últimos días respecto a casos de recetas PAMI a las que el validador 
rechaza la cobertura del 100%. 
Esas consultas se refieren a recetas que son rechazadas en su cobertura 
por el validador relacionadas con la aplicación del  Programa de 
Uso Racional de Medicamentos. 
Desde la fecha 9 de junio 2021 se implementó por parte del PAMI 

del Monitoreo de Dosis Terapéuticas y Seguras de Medicamentos, en el 
marco del Programa de Uso Racional de Medicamentos.   
Como los plazos para el cálculo de las dosis consumidas por los afiliados 
son de 6 meses desde su primer consumo, es que en este mes de febrero 
comenzaron a cumplirse dichos plazos de manera más numerosa entre los 
afiliados, y por ende a aparecer recetas rechazadas en relación a ello. 
Abajo se encuentra la información donde figuran los principios activos y 

las dosis semestrales y dosis diarias establecidas para su consumo. 
Es importante conocer que el validador arroja una leyenda clara en estas 
circunstancias, que menciona incluso la cantidad de miligramos 
consumidos en el semestre por el paciente, por lo cual es identificable 
para las farmacias en cada caso, y pueden hacérselo saber al afiliado. 
Por ejemplo el Losartán tiene un cálculo de 27.000 mg por semestre, 150 
mg diarios. Si un afiliado tiene un consumo mayor a los 150 mg diarios 
obviamente antes del semestre se le va agotar su límite, y por ende el 
sistema arrojará en este caso la imposibilidad de validar, y le indicará la 
cantidad de miligramos consumidos evidenciando haber superado el límite 
previsto. 
En forma complementaria, y a fin de que la farmacia pueda brindarle toda 

la información necesaria al afiliado, estamos solicitando al PAMI que la 
leyenda del validador también indique a partir de qué fecha se le 

reanudará el ciclo semestral de consumo, cosa que nos han dicho que 
están ant trabajando para implementar. 
Solicitamos a ustedes hagan conocer esta situación al afiliado, ya que 
podrán de ese modo enfrentar con mayores herramientas conceptuales la 
situación de rechazo de validación en estas circunstancias para poder 
comunicárselo. 



 

 



 

 

 

 

                                    10 de marzo 2020 
 
IMPLEMENTACIÓN NUEVO VADEMECUM PAMI 
 
Ante las consultas realizadas por nuestras farmacias,  por el nuevo VDM de PAMI, informamos: 
Quíenes tienen acceso? 
Todas las personas jubiladas y pensionadas mayores de 60 años afiliadas a PAMI y que no 
cuenten con PREPAGAS 
Cómo se dispensan estos productos? 
EL afiliado debe presentar credencial de PAMI, DNI y la receta vigente, en la que figure la 
prescripción de un medicamento que se encuentre dentro del VDM de medicamentos esenciales 
gratuitos. 
Puedo utilizar las recetas prescriptas anteriores a marzo 2020? 
Todas las recetas vigentes que fueron prescriptas con fecha anterior al 10 de marzo, son válidas 
y podrán obtener la dispensa del medicamento en forma gratuita. 
Para acceder a la medicación gratuita las recetas deberán: 
- Ser ELECTRÓNICAS 
-Contener alguno de los principios activos listados en el VDM de medicamentos esenciales 
gratuitos 
-Tener la leyenda “MEDICAMENTO INCLUIDO EN EL NUEVO VADEMÉCUM PAMI” 
En todos los casos las recetas deben tener respuesta positiva del validador  

       



ACENOCUMAROL 

ACETAZOLAMIDA 

ACETILSALICILICO, AC 

ACICLOVIR 

ALENDRONATO 

ALLOPURINOL 

ALUMINIO, HIDR.+MAGNESIO, HIDR. 

AMANTADINA 

AMIODARONA 

AMLODIPINA 

AMLODIPINA + LOSARTAN, POTASICO 

AMOXICILINA 

AMOXICILINA + CLAVULANICO, AC 

ATENOLOL 

ATORVASTATIN 

ATORVASTATIN + EZETIMIBE 

AZITROMICINA 

BENZNIDAZOL 

BETAMETASONA 

BETAMETASONA + GENTAMICINA + MICONAZOL 

BETAMETASONA + SALICILICO, AC 

BIPERIDENO 

BISMUTO, HIDROXIDO+PECTINA 

BISOPROLOL 

BRIMONIDINA 

BRIMONIDINA+TIMOLOL 

BUDESONIDE 

BUDESONIDE +FORMOTEROL 

CALCIO, CARBONATO 

CALCIO,CITRATO 

CARBAMAZEPINA 

CARBOMER 

CARVEDILOL 

CEFALEXINA 

CEFTRIAXONA 

CEFUROXIMA 

CETIRIZINA 

CINCOCAINA,CLORH.+ASOC. 

CIPROFLOXACINA 

CLARITROMICINA 

CLINDAMICINA 

CLOBETASOL 

CLOPIDOGREL 

CLORPROMAZINA 

CLORTADILONA 



CLOTRIMAZOL 

COALTAR+UREA+ALANTOINA 

CODEINA+PARACETAMOL 

COLCHICINA 

DESLORATADINA 

DEXAMETASONA 

DIGOXINA 

DITIAZEM 

DORZOLAMIDA 

DORZOLAMIDA+TIMOLOL 

DOXICICLINA 

DUTASTERIDE 

ENALAPRIL 

ENALAPRIL+HIDROCLOROTIAZIDA 

ERITROMICINA 

ESCITALOPRAM 

ESPIRONOLACTONA 

ESTRIOL 

EZETIMIBE+SIMVASTATIN 

FENILEFRINA+TROPICAMIDA 

FENITOINA 

FENOBARBITAL 

FENOXIMETILPENICILINA 

FINASTERIDE 

FLECAINIDA 

FLUCONAZOL 

FLUDROCORTISONA 

FLUOXETINA 

FLUTICASONA 

FLUTICASONA+SALMETEROL 

FOLICO,AC. 

FOSFATO DISODICO+FOSFATO MONOSODICO 

FUROSEMIDA 

FUSIDICO,AC. 

GENTAMICINA 

HALOPERIDOL 

HIDROCLOROTIAZIDA 

HIDROCLOROTIAZIDA+AMILORIDA 

HIDROCORTISONA 

HIDROXICLOROQUINA 

HIDROXIPROPILMETILCELULOSA 

HIERRO,POLIMALTOSATO 

HIERRO,SULFATO 

HIERRO+FOLICO,AC. 

IBUPROFENO 



IMIQUIMOD 

INDAPAMIDA 

IPRATROPIO,BROMURO 

ISOSORBIDE,DINITRATO 

ISOSORBIDE,MONONITRATO 

IVERMECTINA 

KETOCONAZOL 

LACTULOSA 

LAMOTRIGINA 

LATANOPROST 

LEVODOPA+BENSERAZIDA 

LEVODOPA+CARBIDOPA 

LEVOTIROXINA 

LIDOCAINA+HIDROCORTISONA 

LIOTIRONINA 

LISINOPRIL 

LISINOPRIL+HIDROCLOROTIAZIDA 

LITIO,CARBONATO 

LLANTEN+SENOSIDOS A Y B 

LOPERAMIDA 

LOSARTAN 

LOSARTAN+HIDROCLOROTIAZIDA 

MAGNESIO,VALPROATO 

MEBENDAZOL 

MEPREDNISONA 

METADONA 

METIMAZOL 

METOCLOPRAMIDA 

METOPROLOL 

METOTREXATO 

METRONIDAZOL 

MICONAZOL 

MINOCICLINA 

MORFINA,CLORHIDRATO 

MUPIROCINA 

NAPROXENO 

NEOMICINA 

NICOTINA 

NISTATINA 

NITROFURANTOINA 

OMEPRAZOL 

OXIBUTININA 

PANTOPRAZOL 

PARACETAMOL 

PENICILINA G BENZATINICA 



PERMETRINA 

POTASIO,GLUCONATO 

PREDNISONA 

PREGABALINA 

PROMESTRIENE 

PROPAFENONA 

PROPRANOLOL 

PSYLIUM 

QUETIAPINA 

RANITIDINA 

RIFAMICINA 

RIFAMPICINA 

RISPERIDONA 

ROSUVASTATINA 

ROSUVASTATINA+EZETIMIBE 

SALBUTAMOL 

SALBUTAMOL+IPRATROPIO,BR. 

SERTRALINA 

SIMVASTATIN 

SODIO,CLORURO 

SODIO,DIVALPROATO 

SULFAMETOXAZOL+TRIMETOPRIMA 

SULFASALAZINA 

TAMSULOSINA 

TERAZOSINA 

TIMOLOL,MALEATO 

TOBRAMICINA 

TOPIRAMATO 

TRAMADOL 

TRIAMCINOLONA 

VALPROICO,AC. 

VALSARTAN 

VALSARTAN+HIDROCLOROTIAZIDA 

VERAPAMILO 

VIT.B12 
 

 
 

 
 

 

Poner número de afiliado (o DNI del empleado de PAMI) e indicar si posee 
receta o si la afiliada se encuentra embarazada. 
 

El programa emitirá 3 talones: uno será entregado al afiliado, los otros dos poner 
número de lote y vencimiento. 

Importante: 



No se debe facturar por DOKA ni se cobra la aplicación. Rendir diariamente los 
comprobantes junto con las demás recetas. 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 



 
 

 

 A partir de 10 de Agosto de 2018: 

 

 
 

Pami Pañales   (Novedades)                        Vigencia: 02 de Octubre 2023 

 
 
 

 

 
PAMI PAÑALES 

 
A partir del 22 de septiembre, a los afiliados empadronados que recibieron 

pañales en los últimos tres meses, se les acreditará en sus cuentas 
jubilatorias una asignación adicional categorizada como “PAMI Pañales”, 

para que los afiliados la utilicen para su provisión. La asignación que recibió 
el afiliado el 22 de septiembre corresponderá por los próximos 30 días, haya 
o no el afiliado recibido pañales en lo que fue el mes de septiembre. Por lo 
tanto, ante un afiliado de PAMI que requiera la compra de los módulos de 
Pañales, la farmacia podrá realizarle la dispensa disponiendo para ello 
cualquiera de los pañales comerciales del mercado, a precio de mercado, 
incluidos los que participaban del modelo de entrega gratuita en farmacia, 
mediante el formato de una operación particular, con la emisión del 

correspondiente ticket/factura al paciente. Es decir, si contamos con stock 
de bolsones de provisión del modelo por validación, pueden ser utilizados 
para su dispensa directa al paciente 
Cuando se realice la dispensa mediante la nueva metodología de provisión, 

continúe registrando dichas dispensas en SIAFAR.  



Si un afiliado, por desconocimiento, concurre con la receta para llevar su 
módulo como era habitual, deberán informarle que está disponible para su 
dispensa según el nuevo procedimiento, y registrar la operación en SIAFAR. 

*No se debe archivar ni rendir ticket ni receta de venta 
• N 

 

 


